
Informe del Comisario 

A los Señores Accionistas de FEDALER S.A.: 

En mi calidad de Comisario y en cumplimiento a lo 

determinado en el artículo 279 de la Codificación de la 

Ley de Compañías, resolución 92-1-4-3-0014 y disposiciones 
estatutarias, cúmpleme informar que he revisado los 

Estados Financieros al 31 de diciembre del año 2011. 
La revisión incluyo la práctica de pruebas sustantivas a 

los registros contables y el examen de la documentación de 
sustento, así como la práctica de pruebas de cumplimiento 

a los activos tangibles, incluido caja y valores con la 

conciliación periódica de saldos de las cuentas. En mi 

opinión, los balances que se acompañan presentan 

razonablemente la situación financiera de FEDALER S.A. al 
31 de diciembre del 2011, de conformidad con las 

disposiciones de la Codificación de la Ley de Compañías, 

Normas Contables Ecuatorianas (NEC) : y Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de ustedes la 

aprobación final del Balance General y Estado de 

Resultados, consolidados al 31 de diciembre del 2011 cuyas 

notas se adjuntan al presente informe. 

Guayaquil, Abril 2012 

De los Señores Accionistas, 

COMISARIO 

  

CI. 0917231557 
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NOTAS AL INFORME DEL COMISARIO RESPECTO A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011 DE FEDALER S.A. 

Conforme el reglamento de presentación de los informes de 

los Comisarios, emitidos mediante Resolución No.,92-1-4-3- 

0014 de septiembre 18 de 1992 y; artículo 279 número 4 de 

la codificación de la Ley de Compañías y normas 

estatutarias vigentes, una vez examinadas las cifras, 

expongo ante ustedes mi opinión respecto al balance 

general y el correspondiente estado de resultados, por el 

año terminado a esa fecha, en cumplimiento a mis funciones 

de Comisario. 

1.- Ejercicio Económico 2011 

He revisado el Balance General de FEDALER S.A., al 31 de 

Diciembre de 2011 por el periodo terminado en esa 

fecha. Los Estados Financieros son responsabilidad de la 

Administración de la Compañía, mi responsabilidad es 

expresar una opinión sobre dichos Estados Financieros y 

sobre el cumplimiento por parte de la Administración de 

las normas legales, estatutarias y reglamentarias de la 

Junta General, y de las recomendaciones y autorizaciones 

del Directorio. 

2.- Cumplimiento de normas legales, estatutarias y 

resoluciones de la Junta y del Directorio. 

La Compañía a través de sus administradores, ha cumplido 

con todas las normas legales, estatutarias y resoluciones 

de la Junta y del directorio. 

3.- Control interno y razonabilidad de los resultados. 

Los estados financieros, tanto de resultados como del 

Balance General, merecieron la revisión de los principios 
contables de general aceptación, así como una evaluación 

de la presentación general de los Estados Financieros. 

4.- Análisis de las Operaciones. 

Los Estados Financieros de la Compañía al 31 de Diciembre 

de 2011, que se pone a consideración de ustedes, su 

opinión es parte integral de este informe. 

El total de los Activos de la compañía alcanzo a USDS 

18.663.29, el Pasivo a USDS 37.447.43 y el Patrimonio 

continua con saldo negativo y se ha incrementado este año



por la pérdida del ejercicio por el valor de USD$ 300.00 

dólares. 

5.- Opinión final. 

En mi opinión, los Estados Financieros que se acompañan 

presentan razonablemente en todos los aspectos 

importantes, la situación financiera de FEDALER S.A. al 

31 de diciembre del 2011 y el correspondiente resultado de 

sus operaciones, por el año terminado a esa fecha, de 

conformidad con la codificación de la Ley de Compañías, 
principios contables y disposiciones legales relativas a 

la información financiera, vigentes en el Ecuador. 

Por lo expuesto, someto a consideración, la aprobación 

final del Balance General de y el correspondiente Estado 

de Resultados, por el año terminado en esa fecha. 

De los Señores Accionistas, me suscribo. 
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